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Nos preguntan y contestamos

La empresa “ABC SAC” nos consulta ¿Cuáles son las novedades de la nueva 
versión 1.2 del PDT 3560?

Consulta

3.  Novedades de la nueva versión 1.2 del PDT Precios de Transferencia

Respuesta:
• Consignar el RUC de la consultora que elaboro el Estudio Técnico 

de Precios de Transferencia (EPT):
 Como se sabe, en la práctica las que elaboran el EPT son las auditoras 

internacionales, sin embargo no existe limitación alguna en la norma 
para que la pueda efectuar la misma empresa. Es en ese sentido, que 
mediante la nueva versión 1.2 se incorpora el punto 3, el cual solicita 
consignar el RUC de la consultora o profesional independiente que for-
muló el Estudio Técnico de Precios de Transferencia del declarante y si 
lo formuló la propia empresa, se solicita el RUC de ésta. Ello, se puede 
apreciar en la siguiente pantalla:

• En el “Registro de Informados” se debe informar incluso a los vin-
culados nacionales:

 Como se recordará, respecto de las transacciones por los ejercicios 2006 
y 2007, se exceptúo de la obligación de contar con EPT a aquellas tran-
sacciones con vinculados domiciliados. Ello de conformidad con la R.S 
Nº 008-2007/SUNAT (publicada el 07.01.07). 

 Sin embargo, por las operaciones del ejercicio 2008, con la nueva 
versión se ha incorporado la obligación de informar sobre “vinculados 
nacionales”, esto es, a los “informados” que cumple con las condiciones 
señaladas en el artículo 7° de la Ley del Impuesto a la Renta (LIR). Ello, 
se puede apreciar en la siguiente pantalla:

• En el rubro de “transacciones” de la DJPT se tiene que indicar el 
tipo de metodología:

 Se ha establecido la obligación de identifi car los métodos de valoración, 
los cuales se dividen en Métodos tradicionales u otros, cuando el decla-
rante con respecto a su informado este obligado a contar con Estudio 
Técnico de Precios de Transferencia (EPT). 

 En este caso, el declarante seleccionará si el método elegido corres-
ponde al:
- “Método tradicional”: Método del precio comparable no controlado, 

Método del precio de reventa y Método del coste incrementado) ó
- “Otros Métodos”: Método de Partición de Utilidades, Método 

Residual de la Partición de Utilidades y Método del Margen Neto 
Transaccional). 

 Finalmente, cabe señalar que no se activarán las pantallas de métodos de 
valoración si el declarante con respecto a su informado, no está obligado 
a contar con EPT. 

La empresa peruana “Romances SAC” recibe 
fi nanciamientos periódicos de su casa matriz ubi-
cada en EEUU. Se sabe que por dichos fi nancia-
mientos, no se cobra ningún tipo de interés. Ante 
ello, la empresa “Romances SAC” nos consulta si 
se encuentra dentro del ámbito de aplicación de 
las normas de Precios de Transferencia.

Consulta

2. Préstamos gratuitos recibidos de la casa matriz del exterior 

de baja o nula imposición, los precios y monto de 
las contraprestaciones que hubieran sido acordados 
con o entre partes independientes en transacciones 
comparables, en condiciones iguales o similares, se 
regirán de acuerdo a lo establecido en el artículo 
32-A de la LIR.

Precios de Transferencia
Ámbito de aplicación: 
Antes de efectuar cualquier análisis en cuanto a 
montos de las operaciones para ver si se encuentran 
obligados o no a presentar la Declaración Jurada de 
Precios de Transferencia o contar con EPT, se debe 
tener en cuenta el requisito sustancial, el cual 
consiste en haber causado un perjuicio fi scal. 
Así, el inciso a) del artículo 32°-A, señala el ám-
bito de aplicación sobre las cuales se procederá a 
aplicar tales normas, siendo un principal requisito 
para ello, que la valoración convenida hubiera 
determinado un pago del Impuesto a la Renta, 
en el país, inferior al que hubiere correspondido 
por aplicación del valor de mercado. 
Por tanto, “si una empresa peruana asume la po-
sición de deudora en una operación de préstamo 
donde la acreedora es una empresa vinculada del 
exterior, y donde no se han pactado intereses y 
por tanto éstos no se han pagado ni acreditado, el 
ajuste de precios de transferencia es inaplicable 
al no generarse ningún perjuicio fi scal”1.

1 Silvia Muñoz Salgado. Ponencia individual:

Como se puede apreciar, la operación de préstamo 
gratuito no se encuentra dentro del ámbito de aplica-
ción de las normas de precios de transferencia, ello 
debido a que no se cumple el requisito principal: 
perjuicio al fi sco (menor tributación), puesto que al 
no haberse devengado intereses a favor del no do-
miciliado, no se ha reducido la base imponible del 
sujeto domiciliado (no se ha registrado un mayor 
gasto, y por tanto, un menor pago del IR).
En ese mismo sentido, el especialista en tribu-
tación Marcial García Schreck2, señala que “de 
una adecuada interpretación del artículo 32º-A 
se infi ere que sólo se permite la realización de 
ajustes sobre la valoración convenida en transac-
ciones entre partes vinculadas cuando se produce 
un perjuicio al fi sco, por disminuir impuestos a 
pagar en el país o diferirlos, pero no se admite 
los ajustes cuando la aplicación de valor de mer-
cado suponga una corrección de signo negativo 
(menor ingreso, mayor gasto) en la valoración de 
la operación por el contribuyente”. 
Por lo expuesto, la empresa “Romances SAC” al 
no encontrase dentro del ámbito de aplicación 
previsto en el inciso a) del artículo 32º-A de 
la LIR, no deberá cumplir con las obligaciones 
sustanciales (ajustes) ni formales que establecen 
las normas de Precios de Transferencia.

 Aplicación de las Normas de Precios de Transferencia a las operaciones 
de préstamos gratuitos. En IX Jornadas Nacionales de Tributación 
(IFA). pág. 13.

2 En “La regulación de los Precios de Transferencia en el Perú: se debe 
seguir avanzando”.

Respuesta:
El artículo 32° de la LIR, señala que en los casos de 
ventas, aportes de bienes y demás transferencias 
de propiedad, de prestación de servicios y cual-
quier otro tipo de transacción a cualquier título, 
el valor asignado a los bienes, servicios y demás 
prestaciones, para efectos del Impuesto, será el 
de mercado. Si el valor asignado difi ere al de 
mercado, sea por sobrevaluación o subvaluación, 
la SUNAT procederá a ajustarlo tanto para el ad-
quirente como para el transferente. En ese sentido, 
se puede apreciar que incluso cuando se trate de 
un servicios a título gratuito, se deberá tener en 
cuenta la regla general sobre valor de mercado. 
La mencionada regla general se aplica a partes 
independientes de una determinada operación.
Ahora bien, debemos señalar que, el artículo 32º 
numeral 4) de la LIR, señala que, cuando se trata 
de operaciones entre partes vinculadas o que se rea-
licen desde, hacia o a través de países o territorios 
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Se puede apreciar que en 
la opción de condición, se 
activan dos alternativas:
- Domiciliado
- No domiciliado


